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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 18 agosto de 2023 

 

Oficial mayor 

 

AUTO No. 1790 

Cali, dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 760013110010-2018-00266-00 

 

Verificado el expediente, encuentra pertinente señalar al togado del señor 

VLADIMIR ZAMBRANO CIFUENTES, que dentro del presente trámite no se 

decretaron medidas cautelares, por lo que no es posible atender la petición del 

mismo.  

 

Ahora bien, frente al escrito de la demandante se le informa que para hacer 

efectivo el pago de las costas, deberá ejecutar a la parte demandada conforme 

lo dispone la ley, de no haberse efectuado el pago a la fecha.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NEGAR el levantamiento de las medidas cautelares, conforme lo 

expuesto en precedencia.   
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SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que deberá incoar la demanda 

ejecutiva de no haberse efectuado el pago de las costas a las que fue condenado 

el señor VLADIMIR ZAMBRANO CIFUENTES 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

01 
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